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El Cabo. á 3 de seotieñbrc de 2015

I¡¡FO8!¡S t,E fllc^lJznclolf rI S.rBtCtCtO tCOllÓ||lCO
COA¡ESPO¡D¡E¡TTS Á! ¡ERIODO Á.NUiI. DEL 1 I'E f,IITRO DE

2012. AL ¡I DE DICTsl|aRE DE 2012.

Como es conocdo por todo€ qüienés coniormamos esla sociedad, désde el 2011

CAEOfRAIS S.A. se encuenlm ]nacliva, consisuienlemenle no se puede JEaliz una

¿clivi&d de fiscaiizáción; ñsc¿liza¡ irnplicá ¡évisar cada úno dé ios d@umenl6 contables
que por concedo de insreso6 y eff€sos haya emilido mensualmenle el Gercnte;

entoncgs lo m¿nleslado por el Gersnle en su infome es real.

Emp€nder en rcaclivar a 1a ogani¿ación es

la c€fteza que se culmine e lÉmile y que

objeio socrá|, caso co¡lmdo, s*ía tl"bajo én

unatalea dilicil, peru debemos ha.€io con

postedoÍnenle la oruanización cumpla su

Es todo aranto puedo infomar en honor a la ve'!ad, s¡endo mi crferio folalecemos
i¡tem¿rnenle e i¡vedi todos en conjunto.

Raúl albcno Quiro Péez
COMISARIO PRINCIPAL
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